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." ," ! 11: nCCIÓN

LÓPE~Dm.rtNGuÉz

-.-
ASCENSOS

a.a nCOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Hegente del Heino, ha tenido tí, bien promover al empleo dé

REALES ÓRDENES

ACADEMUS y COLEGIOS

Excmo. Sr.: 1lil Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
. na Regente dd Reino, bu tEnIdo tí, bien aprobar la propues
¡ ta. de inutilida,l de 1.014 rusiJes americanos y 307 españo
l les, elel modelo 1B71, formulada por el parque de Artilleria
; de Zaragoza en virtud de lo que previene la real orden de 8

9.& SECarON 1del mes próximo pa!:iado (D. O. núm. 172), y cuya valora~

E S E - dI' . d d ¡ ción ascÍfmde á 13.210 pBsetas.
xcmo. r.: n vu!ta e a InstanCIa cursa u, en 12 el; D 1 d 1 J' Á V E •. . t
1 1 1 d

· d " ,i e rea or en 1) (lIgO.. • • para su (JonOCllXllen o y
nctun , por e corone uector e la AcadeUl.la de Arhllerla ; d Á f L D' d Á V· E h -' 1l,~

.d 1 d t . t d 1 t t' 1 ¡ emita e CCbOS. lOS gmw e ~ • • mnc OS anos. ma·
Yd Pdr~mhOv¡ atporde seg~n o enUleGn e e. nLa1n ,etla

S
' ~I ullitrno ¡ drid 19 de septiembre de 1894.

~ IC o cen ro e ensenanza, . regarlo eo y 1 ves e, I
en súplica de su separación del mismo para pasar á prestar ¡
su~ servicios al arma de que proceda, el Rey (g. D. g.), Yen ! Señor Comanuant0 en J¡Je del quinto Cuerpo de ejército.
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aece- ! S - . O d
der á la petición del interesado, quien deberá causar bajíl 1 enor r olllJ.dor do paguB de Guerra.

en lit academia en fin del mes actual. I .~_

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento. I
Dios guarde á V. E. muchos llñoH. .Madrid 19 de sep-! .Excmo. Sr.: Ei Hoy (g. D. g.), yen su nombre Reina.
tiell1bre d.e 1894. Regente del Reino, ha teuido á bien aprobar la propuesta

LÓPEZ DOl\IÍ,'ifGUEZ de inutilidad de armamento y piezas sueltas del mismo,
Señor Comandante en J6M3 del primer Cuerpo de ejército. i que el parque de Artill~ria d'i1 esa plaza ha formulado en

Señores Ordenador.de pagos de Guerra y Director de la Aca. ¡ virtud de lo que previene la regla 11." de la real orden cir-
demia d(l MülMria. . ¡ cular de 2 de abril último (O. L. núm. 81), y cuya valora·

i cÍón asciende á 116.720 pesetas.
~- 1 De real orden ~o dí~o á V. m. para su conoc~miento y

Excmo. Sr.: En vista de los deseos manifestados por I de~ás efectos.. DIOS guarde á V. E. muchos anos. Ma·
el alumno de la Academia de Artillería D. Manuel Caves- ¡ dnd 19 de septIembre de 189L
'~y YSánch.6z Silva, de estudiar pri\"adamente el primer 1

I
LÓPEZ DOMÍl'GlJEl

ano académIco, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reioo _ .. .
Reg?nte del Rebla. ha tenido á bien ll?ceder á la p(;tición ISeilor Oomandante en Jere del cuarto Cuerpo de eJerCIto.

delmteresado, por.hallarse comprendIdo en el nrt. 11 del Sellor Ordenador do pagos de Guerra. ,
real deoreto de 8 de febrero del año próximo pasado (Colee- ¡
e-i6n Legislativa núm. 33). I

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento. ¡
Dios guarde á V. E. muchos año~. Madrid 19 de sep
tiembre de 1894:.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Seño~ Director de la Aoademia de Artillería.
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auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de la Admi·
nistración Militar, á los tres de tercera que figuran en la si
guiente relación, que empieza con D. Pablo Ruiz Morte y
termina con D. Diego Ramírez Luna, á los que se acreditar'á
en su nuevo empleo la antigüedad que se les consigna; con·
tinuando sirviendo en los puntos que Be indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
\idd 19 de septiembre de 1894.

LóPEz DOMiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y l'lexto Cuerpos de
ejército y Capitán general de las Islas Baleares.

Relación que se día
,

Emplc,o
.i.utigiicUIH! Puuto doude dcuell11resLar sus serviciu:JCh\BeS 1\O.MBRES

que se les coullerc

---
Auxiliar \le 3.a .. D. Pablo Ruiz Morte •.•...•.•....••.••••••. Auxiliar de 2.".. 5 agosto 94 •. u.o Cuerpo de ejército.
Idem.......... » Francisco Puebla Pnscuul.. .....•.•.•.... Idem ••...••... 20 ídem íd ... 1sr ídem.
Iuem•......... » Diego Ramírez Luna.................... Idem••••.••••. 25 ídem íd... Capitanía General d\l 13aleul'cs.

.
Madri<l 19 de septiembre de 1894. -.. LóPEZ DO~I!NGUEZ

CLASIFICACIONES
3,11. SECCIÓN

Excmo. St.: En viBta la instancia que V. E. cur~ó á
este Ministerio, con su escrito de 22 de Junio último, pro
movida por el eegundo teniente de la escala de reserVB, afec
to 11a Zona de reclutamiento de Bilbao, D. Silvestre Rentero
Uralde, en súplica de que se le apliquen los beneficios de lss
reales órdenes de 12 de marzo y 29 de mayo últimos (Colec·
ción Legi,sZativp, núms. 62 y 143), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado, al que se lo deducirá úni- .
camente el tiempo que estu,o prew, y no el de cuatro me
ses que se le dedujeron; pasando, por consiguiente, á ocupar
en la eEcala de su clase el núm. 44 segundo, entre D. Canu
to Saludes Roman y D. Santos Marco Franco, con .antigüe
dad en su empleo de 28 de diciembre de 1875, y Con la del
7 de enero de 1876 en el grado de teniente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma·
lIrid 19 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUE~

Deñor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.....-
DESTINOS

1." SEOCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reíno, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer,
accediendo á los deseos del interosado, que el capitán de
Infanteria D. José Fernández Caballero, ayudante de campo
del general de brigada D. Miguel Esquiroz y Torres, go·
bernador militar de Jaca, cese en el expresado cal'go, que
dando en situación de reemplazo en el punto que elija, ín·
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su ·conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
afio~• .Madrid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGU};Z

Sedor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejéroito,

fiefior Ordenador de pagos de Guerra.

s. lo SEOCIO)!'

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Ragente del Reino, aprobando lo propuestd por V. E. en
eli0rito da 25 de agosto último, ha tenido tí bien destinar á
l~ plantilla de la Penitenciaría militar de Mahón, al primer
teniente del regimiento Infantería regional de Baleares nú
mero 2, D. Jos~ del Fresno Andrés, en la vacante ocurrida
por pase á otro destino del de la misma clase y arma Don
Fernancl0 Maestre Font; debiendo el primero ser baja en HU

cuerpo, por fin del presente mes, y cobrar sus weldos con
cargo al capitulo 6.°, artículo único del presupueEte vigente.

De real orden lo digo {¡, V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos añC!s.
Marlrid 19 de septiembre de 1~94.

LórEz DOMfNGUE~

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

7." SEOOION'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 9 de agosto último, cursando inR'
tancia del oficial primero de Administración Militar D. Ma·
nuel López Bago, en súplica de que sea destinado al ejército
de Cuba su hijo D. José López Bago Diaz, sanitario de la
14.& compañía afecta á ese Cuerpo de ejército, el Rey (qU(!
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenído á bien acceder á los deseos del recurrente, en aten·
ción aestar el interesado comprendido ea la real orden circu
lar de 30 de agosto próximo pasado (D. O. núm. lUO), que
autoriza el pase voluntario á. Ultramar de individuos de tro
pa que lo deseen.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de septiembre dl') 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

S€lñor Comandante en Jefe del segundo Guerpo de ejército.

Señores Capitán general de la. Isla de Cuba, Comandantes en
Jefe del sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de
la Gaja General de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el teniente
c01'onel graduado, comandante de Infantería D. Raimund$
Sesma Gómez, en instancia que Y. E. cursó á este Ministe·
rio con comunicación núm. 3.727, fecha 2 de agosto de este
año, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina l"l.cgeute del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el l'egreso á
la Península, con abono del pasaje por cuenta del Estado,
en atención á haber cumplido el tiempo de obligatoria por·
manencia en Ultramar; resolviendo, on su consecuencia, ql,O

el expresado comandante sea baja definitiva en ese distrito
y alta en la Península en los términos reglamentarios, que·
dando á su llegada en situación de reemplazo en el pmüe
que elija, interin obtiene colocación; aprobando, a la Vil'l,

que Y. E. le haya anticipado dicha gracia.
Di:l real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á Y. E. m.uehoa años. Ma
drid 19 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefleres Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, InsJ¡.ector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.752,
que y'. E. dirigió á este Ministerio en 6 de agosto último,
dando cuenta de haber dispuesto el regreso á la Peninsula
del escribiente de primera clase personal, de segunda efecti
vo, del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. José Calero
Perdiguero; el Rey (q. :O. g.); y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de Y. E., en atención á que el interesado se halla compren
dido en el arto 57 del reglamento de paSllS á Ultramar de
18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); en la inteligencia,
que el referido escribiente deberá reintegrar el import8 del
pasaje de ida á esa isla, con arreglo á lo dispuesto en el ex·
'presado arto 57 de dicho reglamento, por no haber perma·
necido en la misma los tres años de obligatoria perma~encia
que legalizan ambos pasajes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General dé Ul·
trama~ yOrdenador de pagos de Guerra~;¡" :, •

-.-
EJERCICIOS Yl1ANIOBRAS

1," SEOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regante del Reino, ha tenido á bien disponer que una
vez terminadas las próximas maniobras que han.de efectuar
las tropas de ese Cuerpo de ejército, y al informar Y. E. á
este Ministerio acerca del resultado de las mismas, lo haga

, con el mayor detenimiento, y después de una minu~io.sa
ohservación, respecto á los puntos siguientes:

1.0 Deficiencias que se hayan advertido en el vestuario,

equipo y material da todas las armas é institutos, y muy es
pecialmente si la mochila del soldado puede subliltituirsc con
ventaja, para campaña, por el merral.

2.° Efectos de visualidad del vestuario al alcance eficaz
de las armas, con las consideraciones que V. E. juzgue opor·
tunas para corregir los inconvenienter;¡ que pueda notar.

3.° Modo de llevar las carabinas y sablea las fuerzas do
Caballería, señalando si encuentra prefer.ible que vayan su
jetas á las monturas, ó que las lleven los soldados al, la es·
palda, las primeras, y pendientes de la cintura los segundos.

4.° Si el casco en los Lanceros y Dragones, debe de ser
subltituido por el chacó ú otra prenda análoga.

y 5.° Resultado que ofrezca la experiencia respecto á III
supresión del pecho pretal en las monturas de los caballos
de los oficiales generales, como asimismo de cuantos deta·
Hes merezcan la especial atención de V. E.

De real arder:. lo digo á Y. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército ..

-...
ESCUELAS PRÁCTICAS

ll.a SEOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acoeder á lo pro..
puesto por Y. E. en su escrito feeha 31 del mes próximo
pasado, y en su consecuencia, disponer se reemplacen ·en el
programa aprobado para las escuelas prácticas del 5.° bata
llónde plaza, los ejercicios defuego con M. B. 27 cm., lisos,
por atros con los M. Bq. 15 Ce., remitidos recientemente á
la plaza"de PamploiJ.a. . ..

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

..-
EXPECTACIÓN ~E EMBARCO

v~ amaarON

~xcmo. Sr.: En vista de la comun~oaeiónnttm, 3.701,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 31 de julio último,
partioipando haber concedido dos meses de prórroga de
embarco al capitán de la Guardia Civil, destinado á la. Pe·
13.insula, D. Juan Florencia Ramos, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á.bien apro
bar la determinación de V. E., una vez que por el certifi
cado de reconocimiento faoultativo que se acompaña, se
acredita el mal estado de salud del il'lteresadó; debiendo
disfrutar medio sueldo en el' primer mes, y sin goce de
sueldo alguno en el segundo, con arreglo al arto 36 del re·
glamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de Hln
(C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento y



812 21 .septiembre 1894 D. O. núm. 205---------------------------------------------
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de septiembre de 1894.

LÓPE¡ DO:M1.NGUEI

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en J ertl dol segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos da Guerra.-...

INDULTOS

6. 11 S1lICCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el pen81 de Valladolid Tomás Rivero Bravo, en
súplica de indulto del resto de la pena de seis años y un
día de pri8ión mayor que le fué impuesta por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en agosto de 1890, por el de
lito de connivencia en la ruga de un preso; y teniendo en
cuenta que por el real decreto de 12 de octubre de 1892 se le
rebajó ya la cuarta parte de dicha condena, sin qU'il exista
motivo alguno que justifique la conc€sión de una nueva
gracia, el Rey (q. D. g.), yen sunómbre la Reina Regente
del Reino, oído á. V. E. en 26 do mayo último, y de acuerdo
con lo eXpUtEto r-Ol' el referido alto Cuerpo en 31 de agosto
t>róxilllo pasado, no ha tenido á bien acceder á la solicitud
del recurrente.

De leal orden lo digv a V. E. p;,;¡rD. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso Madrid
19 de septiembrl1 de 1894.

LÓPEZ DOMh'qGu:E:l

Señor Oomandante en Jefe del tercor Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal del Peñón de la Gomera JuJián Rito
Navas, en súplica de indulto del resto de la pena de cadena
perpetua que le fué iropu€fJta el año 1874, en la Oapitanía
general de Castilla la Nueva, por el delito de asesinato; y
teniendo en cuenta qu~ no existe motivo alguno que justi
fique la concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), Y en
sU'nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
expuesto por V. E. Yel Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina) en 12 de julio y 30 de f1goBto últimos, respectivamen
te, no ha tenido á bien acceder á la solicitud del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOlIf:NGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Su.premo de Gu.erra y Marina
y Comandante general de Meli11a.

~._.

INvALIDaS .
2. 11 UOOI6N

Excmo. Sr.: En vl'sta de la instancia promovida por el
sargento d@ la Guardia Civil Narciso Ríol Saldaña, en súplica

de que se le conceda el ingreso en el Ouerpo de Inválidos
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Heina Regente del Rei:
no, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien acceder á In gracia que
8...licib.l, por hallarse comprendido en el arto 2.° del regla.
mento del citado cual'po.

De real orden lo digo á V. ID. pRra SU conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 19 de sep
tiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandl:lnte general del Cuerpo y Cnartel d& Inválid<ls.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del primer Guerpo de ejército..

..-
PENSIONES

6.11 SI: OOIO)f

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del 'Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en () del corriente
mea, se ha servido concedtr á D.1l. María CIQsset y Votten,
víuda del coronel de IufanteIfa, rethado, D. Pedro eierra
y San Martín, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le co·
rresponde con arreglo it la ley de 25 de junio de 1864; la
cual p8n~iónse abonará á la interesada, fU la Pagaduría de
la Jnuta da Cl,ases PaE'ivas, mientras permanezca viuda,
desde el 19 de junio 'Último, que fué el siguiente-d:l:u':rl déF"
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
derogs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de septiembre de 1894.

LóPEZ DO:Mt.~GUEl

SeílOr Comandante en Jefe del primer Guerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ex(;mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yeu su nombre la Reina
Regenta del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Isahel Domenech Barallat,
viuda del coronel de la Guardia Oivil, retirado, D. Juan
Pastor M.artinez, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le
corresponde con arreglo á, 1813 leyes de ::5 de junio de 1864
y 18 de abril de 1883; la cual pensión se abonarA á la inte·

,resada, en la Delegación de Hacienda de Toledo, mientras
permanezca viu-da, desde el 15 de abril del presente año,
que fué el siguiente dla al del óbito del causante.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de septiembre de 1894.

LÓPE:I DO:MJliGUEi

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

fieñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conrúrmándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guona y Marina, en 3 del corriente
mes, se ha servido concel1er 4 D.a Aniceta Pére21 FerrQ1, víu·
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da del comandante de InfanterIa, retirado, D. l!'ernando
Chacón y Orta, la pensión ap.ual dc 825 pesetas, que le co
rresponde por el reglamento del Montepio Militar, tarifa
inserta en el folio 115 dl:J1 mismo, con arreglo al sueldo de
:retiro disfrutado por ~l causante; la cual pensión se abona
rá á la interesada, mientras permanezca viuda, por la De
legación de Hacienda de Valladolid, desde ellO de julio úl·
timo, siguiente dia al dcl óbito de su' esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
Hl de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:M:fNGUE~

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército..
Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

•••
PLUSES

12. 11 SmaaIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con escrito de 20 de julio último, promo
vida por el oficial segundo de Administración militar D. Juan
Laordan Fernández, en súplica de abono de pluses de cam
paña, desde que por real orden de 17 de noviembre del año
próximo pasado (D. O. núm. 255), fué destinado, en comi·
siQn, á esa Comandancia general, el Rey (q. D. g.), Y en BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver qua el recurrente sólo tiene derecho al abono que solio
cita, desde el dia en que se ausentara de BU destino de la;
Ordenación de pagos de Guerra, donde servia, para cumpli.
mentar la expresada real orden, hasta que por otra de 25
del mismo mes de noviembre (D. O. núm. 263), y en pro
puesta ordinaria de destinos, lo obtuvo definitivamente en
la plantilla de esa Comandancia general, una vez que las
reales órdenes de 8 y 25 del mes de noviembre repetido
(D. O. núms. 248 y 263), sólo conceden el plus de que se
trata al personal del Ejército €[ue se ausentó accidentalmen
te de sus destinos con motivo de los sucesos de Melilla, y al
oficial Laorden no le comprenden los beneficios de la real
orden de 16 ~e octubre del mismo año (D. O. núm. 228),
porque de los antecedentes no resulta que el mismo llega
ra á fórmar parte de la guarnición de aquella plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieqto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1'9'de septIembre de 1894.

......."
. .. LóPJl1~ DOMÍNGUM

Señor Comandante general de Malilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MInisterio con escrito de 23 de julio último"promovi.
da por el comandante mayor del regimiento Infantería de
Pavia núm. 48, en súplica de autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1893·94, la cantidad de
96'25 pesetas, por pluses devengados en los meses de enero,
febrero y marzo del año actual por varios individuos de
tropa del expresado cuerpo que en dicho tiempo sirvieron
afectos á la fuerza de la brigada de tropas de Administra·
ción Militar que exi¡:,te en la plaza de Melilla, el Rey (que
Dio~ guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

Iha tenido tí bien acceder á dicha solicitud y disponer qua

I
la adicional correspondiente, con la justificación que deter
mina el arto 147 del vigente reglamento para la rel'"ista de
comisario, se aplique al crédito extraordinario que fijo. el
articulo 2.° de la ley de 29 de junio último (C. L. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guardo li V. E. muchos años. :Madrid
19 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNQUEz

Sefior Comandante en Jefe del segundo Cuel'po da ejél'citO.

Señor Orden ador de pagos de Guerra.

-.-
RECJ.¡UTUHENTO Y RE~mPLAZO DEL EJÉRCITO

9,4 S:ElOOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 7 del mes actual, promovida por el
cabo del regimiento lnfanteria Reserva de El Bruch núme
ro 95, Mariano Franqueaa Campos, en solicitud de que I<e le
admita la renuncia de su empleo, con objeto de poder pre
sentarse como Bub.~tituto, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, accediendo li los deseos del in
teresado, ha tenido á bien concec1ede la gracia qne solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios 'guardo 1\' V. E. muchos años.
Madrid 19 de I!eptiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUJiJ2

Soñar Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército

-.-
RESIDENCIA

9.4 SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
Este Ministerio en 18 de julio último, dando cuenta de ha
ber autorizado para residir en esa isla al recluta de la Zona
de Sl:tntander núm..29, Manuel González Gonzálcz, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la disposición de V. E.; pero enten·
diéndose, que el interesado no se halla comprendido en las
prescripciones de la real orden de 8 de marzo último (DIA
RIO OFICIAL núm. 53), una vez que, hallándose en situación
de depósito, tiene derecho á residir en 'Ultramar con arre·
glo al arto 11 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 19 de septiembre de 1894.,

LÓPEZ DOMÍ"NGUErI

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de julio último, dando C1:1enta de haber
concedido anticipo de autorización para residir en esa isla
al soldado Esteban Pena Balsa, perteneciente en la actuali
dad al regimiente Infanteria Reserva de Compostela núme
ro 91; teniendo en cuenta que segun informa el Comandan-
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te en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército en 7 del mes ac
tual, dicho individuo fué indultado de la falta que come
tió al no concurrir al llamamiento decretado en noviembre
último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver que el interesu(l,)
pueda continuar en esa Antilla, en las condiciones que de
tf.rmina la real orden de 12 de abril del corriente año (DIA
mo OFICIAL núm. 81).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y eftctos consiguientes. Dios guarde á "V. E. muchos
afias. Madrid 19 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

S('ñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

~.-

RETIROS

2. a SJ:iCOIÓ»

Excmo. Sr.: En vista del €xpediepte instruido ~ ins
tancia del guardia ci"lil de la Comandancia de Ciudad Real
Francisco Hidalgo Delgado, en súplica de ingreso en el Cuér·
po de Inválidos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, no ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, por no estar incluida.
BU inutilidad en el cuadro de 8 de marzo de 1877; conce
diéndole el retiro con el ha"kler definitivo de 7'50 pesetas
mensualeB, como comprendido en la clase primera, segun
da sección de la real orden de 18 de septiembre de 1836,
como asimismo el de 2'50 p€setas al mes, en concepto da
premio de constancia, á que tiene derecho con arreglo á la
real orden de 9 de julio de 1888 (C. L. núm. 258); cantidad
que en junto suma 10 pesetas y le será abonada por la De
legación da Hacienda de la provincia á donde fnese á resi
dir, desde 1.° de octubre próximo, causando baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madlid 19 de sep
tiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE:I

Señor Coman(ilante general del Cuerpo y duartel de Inválidos.

Señores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Di:
rector general de la Guardh Civil.

-.-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

12/' S1ilOCION

Excmo. Sr.: En vístade la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con escrito de 1.0 de agosto último, pro
movida por el teniente 'coronel del primer" batallón del re
gimiento Infantería de Toledo núm. 35, D. BIas de Teresay
BaroaIa, en súplica de que se le abone gratificación de man
do con arreglo á su clase durante los meses de abril y mayo
del corriente año, durante los cuales ejerció el de IilU bata
llón, en ausencia del coronel del regimiento, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á dicha petición, por carecer el
recurrente de derecho á las gratificaciones que solicita, se·

gt'tn el arto 11 de la vigente ley de presupuestos y lo dis
puesto en caso análogo respecto al teniente coronel D. Pio
Esteban Roa en real orden de 18 de marzo de 1893 (DIARIO
OFICIArJ núm. HZ).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de septiem
bre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNaUEI

Seüor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. B. curSó
á este Ministerio, con escrito de 7 de agosto último promo
vida poi:' elcomandanté "de Infantería, agregado á la Zona de
reclutamiento de Valencia núm. 28, D. Francisco Pau~no y
Picó, en súplica de que se le conceda relief y abono de sus
haberes de enero, febrero y marzo del año actual, al respec·
to del empleo de capitán que entonces disfrutaba y hIt\. si·
tuación de reemplazo en que se hallaba como procedente
del distrito de Filipinas, los cuales devengos fueron dedu
cidos en liquidación por la Intervención general de Guerra,
flor no acompaharse el cese del int~resado, como justifican
te de la reclamación respectiva, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado y disponer que por el habilitado de la
clase en esa región, yen nómina adicional al ejercicio cerra
d0 de 189~-94, se practiquen las oportunas reclamaciones,
justificadas con el referido cese y demás documentos regla
mentarios, é incluyéndose, previa liquidación, en el primer
prnyecto de presupuesto que se redacte como Obligaaiones
que carecen ae crédito legislativo•

• De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !fa.
drid 19 de septiembré de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUE'I

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
smIlNISTROS

la. lI BEOCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 16 de
agosto último, remitiendo relación valorada de los desin
fectantes suministrados por la farmacia del Hospital mili
tar de esa plaza á los fuertes y campamentos de la misma,
en virtud de órdenes de V. E., el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la' Reina Regente del Reino, se hll."' servido apro
bar el suministro practicado y autorizar, con arreglo á lo
prevenido en la real orden de 9 de abril de 1892 (C. L. lit'!..
mero 109), la formalización de un adicional al ejercicio ce
rrado de 1893-94, reclamando las 817'10 pesetas á que as
ciende dicho suministro; cuyo importe, previa la oportuna
liquidación, deberá incluirse en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte como Obligaciones de ejercicios ce
1Tados que carecen de crédito legislat-ivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efecto5. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Z,!' SECCI6N

Excmo. ~r.: Accediendo á lo solicitado 'por el teniente
coronel de Caballería D. José Villacampa y Matute, en situa·
ción'de supernumeratio sin sueldo en esa región, el Rey
(q. D. g')J Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado su 'Vuelta al servicio
activo, quedando en su actual situación hasta que por tur
no le corresponda ser colocado, con arreglo al real decreto
fecha 2 de agosto de 1889 (C. L, núm.. 362).

De real orden lo digo á 'V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de septiembre de 1894.

LÓPEi DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

-+.

CIRcULARES Y 'DISPOSICIONES
d.e la Subseoretaria '1 Seooionsa d.e este :Ministerio

r de la.s Direooiones genera.les

DESTINOS

11. 11 SEcarON

Los señorespriíneros Jefes de los depósitos de Reserva
de Artillería, so s~rvirán manifestar á esta Socción si perte·
Dece en la actualidad ó ha pertenecido á las SUYMl respccti~

vaR el artillero 'lnoy Cobos Labrador.

.MadrH 18 de septiembre de 189,1..

El Jefe de la Secci611,

Eduardo Verdes

tXPRENTA. Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE rJA QUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

LEG-:I:SL.A..c::::t:C>N"
Del afio 18715, tomos 2.0 y 3.0, ¡í 21M pesctaó! UllO.
Del afio 1885, tomos J.o Y 2.0 , á 5 id. id.
De los años 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1801, 1892 Y 180S, á 5 pesetas uno.
Los sofiores jefes, oficiales é individuos de tropn que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimoll la linea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Dim'io Oficial ó l)liego de Legislación que se compre snelto, siendo del día) 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1... A la Colección Legislativa.
2... Al Diario Oficial.
3." Al Diario Oficial y Colección Legislat-iva.

1,I1S subscripc10nelil á la Colección Legislativa darán comienzo, preci~amente, en primero de afiO, sea cualquiera la fecha de su alta
en aquél.

Con la Colección Legislati1.:a corriente, ó sea la del año 1894) se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestrQ, minimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del afio, según so solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Diario Qficial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Dia"io y á la Colección Ll'gislativa desde 1.0 de afio, abonando una y otra á los precios que se señalan á las ano
teriores, y por el tiempo mínimo de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Pelúnsula.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador dl;ll Diario Oficial y Colección L('gislatit·a.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN D~ VENTA EN EL MISMO

Fu. Cta.-
1

50

211

1

1
50
ISO

2
50

'i5
50

2
2li

2
1

Obras propiedad de ~ste Depósito

IMPRESOS
Fu.

Estados para cuentas de habilitado, uno.•••••••••••••••••••••
Roj as de estadística criminal y los seis estltdos trimestJ:llJ.es,

del 1 al 6, cada uno ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútilos (el 100).. .. 4
Pases pm-a las Cajas de recluta (ídem)............ 1
ldem para reelutas en depósito (ídem)..••• , •••••••••••.••• '" • 5
Idem para situa~ión de licencia ilimítada (reserva activa)

(ídem) ·............................... 5
ldem para id-em de 2.- reserva (idel!l)......................... 5

LIBROS
Para la contablUdad de IOti cuerpos dcl Ejérelto

Libreta de habilitado... ... .. ........ ... .... ... .. ... .. •••... ... 11
Libro de c"'ja................................................. 4
Idem d", cuentas de caudales.................................. 1
ldem diario..... .. ... ... ••.. ••..... .. •••.. •. ••....... .. .. .... .. 3
IdeIl1 mayor.................................................. ,

()ódlgos y Leyea

Código de Justicia :Il1ilitar vigente de 1890.... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de juni6 de

1864 y 3 de agosto de 1866.. .. • .. ..... .. .. ... • .. .. .. .... .. .. .. 1
IdeIl1 de los Tribunales de guerra de 10 de ma·rzo de 1884....
Leyes Constitutiv!l. del Ejército, Orgánica del Estado Mayor

General, de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de la~ mismas , .

Reglamento.

Reglamento pa.ra las Cajas de recluta aprobu.do por real 01"
den de 20 de febrero de 1879.............................. ... 1

(10m de contabilidad (paUete), año 1887, 8 tomos.............. 15
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en elservicio militar, aprobado por real orden
de 1.° de febrero do 187~ tI ••••• tI tl.,. tI 1,.. 1

Idcm de grandes m.l\ui()braa••• ~ ••••• , •• , .

15

10

50

50

50

75

50

Reglamento de hospitales militares ..
ldem sobre el modo de declarar la. responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho lÍo resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó ganado .

ldem de las músieu y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del Mérito Milittor, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 18G6 .

IlIero de la. real'y militar Orden de San Hermeneglldo •••..••
Iilem provisional de remonta .
ldem provisional de tiro .
Idem para la redacción de las hojas de servicio•••••••••••••••
Idem para el reemplazo y reserva del Ejéreito, dccretildo en

22 de enero de 1883 ..
ldem para. el régimen de las bibliotecall ••••••••••••••••••••••
ldem del regimiento de Pontoneroli, 4 tomos ••.••• , '" ••.•••••
laem para la revista de Comisario ..
ldem para el serviciO de campaña ..
ldem de transportes militares .

Jn9truecioncs

Tdctic« d$. [fI.!an/cría
Memoria general , p

Instrucción del recluta .
I<lem de sección y compañía ..
Idem de b",taUóR .
ldcm de bl'igada y regimiento .

X/tctioa de Caballería

Bases de la instrucción .
Instrucción del recluta á ¡:>l.e y á ctlbll.l1o ..
laem de seceión y escuadrón ..
ldem de regimiento ..
ldcm de brigada iI división ..

Bases para el ingreso en aeademias mnitare~••••••••••••••••••
Instrucciones complementarias del reglamento de grandell
maniobra~ y ejercicios preparatorios ..

ldem y eartllla para los ejorcicios de orientación .
ldero para los ejercicios técnicos combinados ..
Id em para los j.dom. de marchas u • i ••

Idcm para loa idom. de castrametación••• t tI ••

Idell1 para los ídem téoni<los de AdxnlniStra<lión :M1litat •••••••

1
2
2

1
1
1
1

1

50
75
25

59

50

50

50

75
10
25
211
25


